
llustre ,rffi#Municipalidad
de Lota

DECRETO ArCArorCrO x. Qlt IZOZS

REt.: RECIIFICA DECREIO N" 1220 DE I8 DE JULIO DE

20I9, QUE REGUTARIZA tA SUSPENSIóN DEt PTATO
DE EJECUCIóN DET CONTRATO DENOI'IINADO
.ESTUDIO TOPOGRATICO Y 

'IAECANICAS 
DE SUETOS

EN fUNDICIóN TOS TII.OS, AV. EI. PARQUE Y BARRIO
CENTRAL, tOrA ArfO". UCTTAC|óN tD 3o2o-2ó-tPl7
Y REGUTARIZA SUSPENSIóN DE PTAZO ETECIUADA
EN tAS EÍAPAS Y Y II DEt ESTUDIO.

rofA, 2 CJUN ¿¡

vtslos:

Lo Ley N' I8.575, Orgónico Const¡luc¡onol de Boses

Generoles de lo Adm¡nistroc¡ón del Esiodo; Lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos
Adm¡n¡strotivos de Suminislro y Prestoción de Servicios; el Decrelo Supremo N'250 de 2004
de Hociendo y sus modificociones; lo Ley 19.880 de Boses de los Procedim¡enlos
Administrotivos que Rigen los Aclos de los Órgonos de lo Administroción del Eslodo; lo
Resolución Exento No 95l8l2}l7 de 27.O7.2017 de lo Subsecreloío de Desonollo Regionol y
Adminisrrotivo por lo cuol outorizo proyeclo y dispone lronsferencio de recursos o lo
Municipolidod de Loto poro su ejecución con corgo o "Mun¡cipolidodes" (Progromo de
Revitolizoc¡ón de Bonios e lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemótico), del presupuesto de
d¡cho Subsecretorío poro finoncior el proyecto "Esiudio Topogrófico y Mecónicos de
Suelos en Fundición, Los Tilos. Av. El Porque y Bonio Centrol, Loto Alio"; el Decrelo
Alcofdicio N' 1842 de 09 de nov¡embre de 2Ol7 que opruebo conlrolo suscrito con lo
empreso Serv¡c¡os Geolécnicos e lngenierío Ergoniko L¡miiodo, poro lo ejecución del
servicio "Estudio Topogrófico y Mecón¡cos de Suelos en Fundic¡ón, Los Tilos, Av. El Porque y
Bonio Cenirol. Loto Alto", el Acto de lnicio del Estudio. de fecho 2l.l L2O17: el Decreto
Alcoldic¡o N'2ó5 de 05.02.2018 que opruebo reclificoción de conirolo de prestoción de
servicios poro el proyecfo "Esludio Topogrófico y Mecónicos de Suelos en Fundic¡ón. Los

Tilos, Av. El Porque y Bonio Centrol, Lolo Allo" con Servicios Geotécnicos e lngenierío
Ergóniko Lim¡todo"; lo revisión efectuodo por lo Conlroporle Técnico ol informe de los
Etopos ly ll enkegodo por el consultor; el Ord. N' ll5l de 14.08.2018 que opruebo Elopo
F¡nol del esludio; El Decreto Alcold¡cio N' 1220 de 17 .O7 .2019 que Regulorizo lo suspensión
del plozo de ejecuc¡ón del controto denominodo "Estudio Topogróf¡co y Mecón¡cos de
Suelos en Fundición, Ios llos, Av. El Porque y Bonio Cenrrol, Loto Alro" Liciloción lD §2G26-
lpl7, efectuodo en los Etopos ly ll del Esludio. poro lo revis¡ón del ¡nforme presenlodo por
el conlrot¡sto y poro el levontom¡ento por ésle de los observociones formulodos por lo
controporte técnico; El Decrelo Alcoldicio N' I 22ó de 18.07.2019 que regulor¡zo
congelomiento de plozo de ejecución del "Eslud¡o Topogrófico y Mecónicos de Suelos en
Fundición, Los T¡los, Av. El Porque y Bonio Cenkol, Lolo Allo" Liciioción lD 3O2G26-1p17
olorgodo o lo empreso consulloro Ergóniko representodo Legolmente por Froncisco
Bohomondes Porro; el lnforme del ITE de fecho lg de jun¡o de 2023 sobre Suspens¡ón del
plozo por revisión y levontomiento de observociones de lo elopo I y ll del esludio "Estudio
Topogróf¡co y Mecón¡co de suelos en Fundición, Los Tilos, Av. El Porque y Bonio Centrol,
Loto Alto"; y en uso de los dispueslo en el orl. l2'y los focullodes que me confiere el Arl.
ó3. ombos de lo Ley N' 18.ó95, Orgónico Consi¡luc¡onol de Munic¡pol¡dodes.
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COT{SIDERANDO.

I . Que, el Progromo de Reviiolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Polrimoniol Emblemótico de Loto (PRlBlPEl dependienle de lo Secretorio
Comunol de Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno intervención en el
seclor Lolo Alto de esio comuno, con el objeiivo de implementor nuevos modelos de
gestión poro lo revitol¡zoc¡ón del bonio y de su infroestruciuro polrimoniol emblemólico, lo
cuol permitiró meioror los condiciones de hob¡tobil¡dod y de enlorno poro lo pobloción
res¡dente, ogregor volor o sus ¡nmuebles polrimonioles y/o emblemólicos, incremenlondo
su octividod comerciol y culturol, y fomentondo lo porlicipoción de sus residenles en su
revitolizoción.

2. Que, en el morco de lo onted¡cho inlervención, el
Progromo de Revitolizoción de Bonios e lnfroeslructuro Pok¡mon¡ol Emblemólico de Lolo
ho prop¡ciodo lo controtoción de lo eloboroción del eslud¡o denominodo "Estudio
fopogrótico y Mecónicos de Suelos en Fundic¡ón, Los Tilos. Av. El Porque y Bonio Cenirol.
Loto Alto" Liciloción lD 3020-2ó-LP I 7, cuyo controlo fue celebrodo con fecho 2ó de
oclubre de 2017, y rectificodo por controlo de fecho 0l de diciembre de 2017 con lo
empreso consultoro Servicios Geolécnicos y de lngenieío Ergóniko Limitodo, representodo
legolmenle porel Sr. Froncisco Bohomondes Pono, C. l. 11.984.742-7, conlrotos oprobodos
por Decreto N" 1842 de 09 de noviembre de 2Ol7 y por Decrelo N'2ó5 de 05 de febrero
de 2018, de lo llusÍre Municipolidod de Lolo.

3. Que, el plozo poro lo eloboroción del estudio se fijó
en un móximo de 40 díos conidos, sin incluir los plozos de revisión y conección, conlodos
desde lo fecho de firmo del oclo de inicio del esiudio, lo que se produ¡o el dío 2l de
noviembre de 2017, confemplondo lo ejecución de dos etopos sucesivos: Eiopo ly Eiopo
il.

4. Que, con posierioridod o lo fecho de ¡nic¡o del
esiudio, se hon dictodo distintos oclos odminislrolivos que regulorizon el plozo controctuol,
por los motivos que se señolon en codo uno de ellos.

5.- Que, respeclo ol Decrelo Alcoldicio No 1220 de l7
de.¡ulio de 2019, por un enor involuntorio de tipeo, en el N" ó de su porte considerolivo se
incluyó uno toblo con los plozos en que se suspende lo eloboroción del estudio. debiendo
sumor un lotol del 134 díos y no 133. Poro su rectificoción. se ocloron los plozos
reemplozondo dicho toblo. Por otro porle, en su porle resolutivo se resolvió regulorizor lo
suspensión de plozo de lo eloboroción del esludio por el término totol de 99 díos conidos,
en circunstoncios que debío decir: por el lérmino lotol de 134 díos conidos.

ó.- Que, por olro porte, el lnspector Técnico de
Estudios, con fecho l9 de junio de 2023 emite lnforme Técn¡co que propone regulorizor lo
suspensión del plozo por revisión de lo Conlroporte Técnico de los onlecedenles
ingresodos ol municip¡o el dío 20 de julio de 20'18, suspendiendo el plozo o contor del dío
2l de julio de 2018, hosto el l4 de ogoslo de 2018, fecho conespondiente ol Ordinorio
Municipol N" l'l5l que opruebo el eslud¡o.

7.- Que, el dío 14 de ogosto de 2018, se do
oprobodo el estudio denominodo "Estudio Topogróñco y Mecónicos de Suelos
Fundición, Los Tilos. Av. El Porque y Bonio Cenlrol, Loto Alto".

8. Que, el estudio debío reol¡zorse en un plozo móximo
de 40 díos conidos. Cons¡derondo lo onlerior, y los plozos suspendidos por los Decretos
Alcoldic¡os No 1220 de 17 de julio de 2019, N" 122ó de l8 de jullo de 2018 y el presenle
Decreto, el tiempo empleodo por el consullor poro lo eiecución del estudio fue de 20 díos.
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9. Que. otend¡endo ol mérilo de lo señolodo, debe
diclorse el ocio odministrolivo de r¡gor que reclifique lo resuelto en el Decrelo N" 1220 de
l7 de julio de 20'19 y que regulorice lo porolizoción de los plozos del estudio, empleodos
por lo Coniroporle Técnico en lo revisión de los onlecedenles ingresodos, según Corlo del
consullor ingresodo con fecho 14 de jun¡o de 2018 y lo oprobodo medionte Ord, l15l de
l4 de ogoslo de 2018, conespondienle o 2ó díos conidos.

DECREIO

l.- RECflFICASE. el Decreto Alcoldic¡o N' I 220 de I 7 de
julio de 2019 que regulorizo lo suspensión del plozo de elecución del coniroto
denominodo "Estud¡o Topogrófico y Mecónicos de Suelos en Fundición, Los Tilos, Av. El

Porque y Bonio Cenlrol, Loto Alto" L¡citoc¡ón lD §20-2é-lpl7, efectuodo en los Eiopos I y ll
del Estudio, poro lo revisión del informe presentodo por el controlislo y poro el
levontomiento por ésie de los observoc¡ones formulodos por lo controporte iécnico;
reemplozondo lo siguiente:

- Lo ioblo conlenido en el No ó de lo porte considerol¡vo del decreio, quedondo de
lo s¡guienle monero:

Etopos Revisión C. T. Conección Reporos

Etopo I 48 díos

(08.03.201 8 ol 24.04.201 8l

8 díos

(25.04.20 ¡I ol 02.05.20I8)

Etopo I y ll l2 díos

(03.05.2018 ol 1,1.05.201 I
3l díos

(l 5.05.2018 ol I 4.0ó.2018)

Etopo I y ll 22 díos

(15.0ó.2018 ol 0ó .07 .20r8l

l4 díos

(o7.07.2o1 I ot 20.07.2O1 8l

- El N'7 de lo porle considerolivo del decrelo, donde dice 133 díos conidos. debe dec¡r:
134 díos con¡dos.

- El No I de su porle resolulivo. donde dice: "por el lérm¡no iotol de 99 díos conidos", debe
decir "por el iérm¡no folol de 135 díos con¡dos".

2.- REGUI.AnIZASE, lo porolizoción de plozo de
ejecución del esludio denominodo "Estudio Topogrófico y Mecónicos de Suelos en
Fundición, Los Tilos, Av. El Porque y Bonio Centrol. Loto Alto" Licitoción lD 3020-2ó-lpl7", por
el término de 25 díos (Desdeel 2l de juliode20lSyol l4deogoslode20lS)

3.. IÉNGASE PRESENIE, que el controio de fecho 2ó de
octubre de 2017 celebrodo entre el Mun¡cipio y el Consullor, reclificodo con fecho 0l de
diciembre de 20'17 , esloblecen que "el plozo móximo poro ,o eloboroción del estudio seró
de 40 dÍos co[idos contodos desde lo fecho de firmo del Acio de lnicio del esludio", sin
emborgo. el plozo empleodo por el consultor poro lo eiecución del estudio fue de 20 díos.

4.- NOflFíQUESE, el presenle decrelo olcoldicio ol
consullor medionte corto cert¡f¡codo dirigido ol dom¡cil¡o que ésle regisire en el conlroto,
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entendiéndose notif¡codo del presente oclo odm¡n¡strolivo ol lercer dío hóbil siguiente del
despocho de lo corto cerlificodo.

l¡¡órrsr, xonrfeues¡, comuxíoues¡ v ancxlv¡s¡.

ERGONIKA Lldo.
Direcc¡ón Jurídico.
D¡recc¡ón de Confol.
Secreforío Comunol de Plonificoc¡ón.
Sr. Cristion Ruiz Riquelme (lTE)

Progromo de Revitolizoción de Bon¡os.
Porlol web de tronsporencio.
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